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dad y Bienestar Social en Granada dictada en el expediente 
de revisión de situación de dependencia (DPGR) 453-2009-
00000153-4, y de conformidad con lo dispuesto en el en los 
artículos 78 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo que 
trae causa en el procedimiento abreviado 1092/2009 del que 
conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y empla-
zar a cuantos aparezcan como interesados en el mismo para 
que puedan comparecer y personarse ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo numero Tres de Granada en legal 
forma, mediante Procurador y Abogado, o solamente mediante 
Abogado con poder al efecto, en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución. Asimismo se indica 
que de comparecer fuera del citado plazo, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba de interrumpirse el curso del pro-
cedimiento y si no se personaren oportunamente continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a praticar-
les notificación de clase alguna.

Expte.: (DPGR) 453-2009-153-4 de Revisión de la Situación de 
Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 13 de abril de 2010.
Notificados: Interesados en el Procedimiento Abreviado 
1092/2009 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Cinco de Granada.

Granada, 13 de abril de 2010.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2010, de la Direc-
ción Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 474/2009, interpues-
to ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla, y se acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Nueve de Sevilla, don Luis Fernando García Muñoz, en nombre 
y representación de Unión Provincial de Sevilla de CSI-F, ha 
interpuesto el recurso contencioso-administrativo que se sus-
tancia por el procedimiento abreviado núm. 474/2009, contra 
la Resolución de fecha 17 de abril de 2008, de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se adjudican puestos de trabajo 
de libre designación.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que se sustancia por el procedimiento 
abreviado número 474/2009, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número Nueve de Sevilla.

Segundo. Remitir al Juzgado copia del expediente admi-
nistrativo, precedida de un índice de los documentos que lo in-
tegran, conforme establece el artículo 48 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de la 
Ley antes referida, se procede a notificar esta resolución, que 
acuerda la remisión del expediente a cuantos aparezcan como 
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Nueve de 
Sevilla, en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o so-
lamente mediante Abogado con poder al efecto. Haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les ten-
drá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento y, si no se personasen opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes 
mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo.

Sevilla, 10 de mayo de 2010.- La Presidenta de la Agencia 
Andaluza del Agua, P.D. (Res. 16.5.2005), el Director Gerente, 
Juan Paniagua Díaz. 

 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2010, de la Direc-
ción Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 745/2009, interpues-
to ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Huelva, y se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Huelva, la representación de doña Inmaculada Ramos 
Carrasco ha interpuesto el recurso contencioso-administra-
tivo que se sustancia por el procedimiento abreviado núm. 
745/2009, contra la Resolución del Director Gerente de la 
Agencia Andaluza del Agua de fecha 31 de agosto de 2009, 
por la que se desestima la solicitud de fecha 22 de junio de 
2009 de abono de trienios.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que se sustancia por el procedimiento 
abreviado número 745/2009, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número Dos de Huelva.

Segundo. Remitir al Juzgado copia del expediente admi-
nistrativo, precedida de un índice de los documentos que lo in-
tegran, conforme establece el artículo 48 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley antes referida, se procede a notificar esta resolución, 
que acuerda la remisión del expediente a cuantos aparezcan 
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como interesados en el mismo, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos 
de Huelva, en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solamente mediante Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les ten-
drá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento y, si no se personasen opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes 
mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo.

Sevilla, 10 de mayo de 2010.- La Presidenta de la Agencia 
Andaluza del Agua, P.D. (Res. de 16.5.2005), el Director Gerente, 
Juan Paniagua Díaz. 

 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2010, de la Direc-
ción Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 466/2009, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla, y se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Seis de Sevilla, la representación de doña María Amparo Váz-
quez Soto ha interpuesto el recurso contencioso-administra-
tivo que se sustancia por el procedimiento abreviado núm. 
466/2009, contra la Resolución de fecha 3 de julio de 2009, 
del Director Gerente de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que se desestima la solicitud de fecha 8 de junio de 2009.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que se sustancia por el procedimiento  
abreviado número 466/2009, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número Seis de Sevilla.

Segundo. Remitir al Juzgado copia del expediente admi-
nistrativo, precedida de un índice de los documentos que lo in-
tegran, conforme establece el artículo 48 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley antes referida, se procede a notificar esta resolución, 
que acuerda la remisión del expediente a cuantos aparez-
can como interesados en el mismo, emplazándoles para 
que puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Seis de Sevilla, en legal forma, mediante Abogado 
y Procurador, o solamente mediante Abogado con poder al 
efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba re-
trotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y, si no 
se personasen oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes 
mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo.

Sevilla, 10 de mayo de 2010.- La Presidenta de la Agencia 
Andaluza del Agua, P.D. (Resolución de 16.5.2005), el Director 
Gerente, Juan Paniagua Díaz. 


